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Al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto, por el que se reforma el artículo cuarto de las disposi-
ciones transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, del decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2008, presen-
tadas por el Grupo Parlamentario del PRD

Anexo RM3
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y i'rtJedel Rcglamento�mara 
de Diputados, el suscrito diputado federal Ornar Ortega Álvarez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a la consideración del 
Pleno de esta Soberanía, la modificación del Artículo Cuarto del Dictamen de la 

Comisión de .Justicia, con proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 

cuarto de las disposiciones transitorias de la Ley Orgánica del Poder .Judicial de 

la Federación, del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder .Judicial de la Federación y de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el l de julio de 2008, para quedar como sigue: 

Ley Orgánica del Poder .Judicial de la Federación 

TEXTO DEL DICTAMEN 
Artículo Cuarto.-... 

Los siete magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, electos por la Cámara de 
Senadores el 20 de octubre de 2016 y cuyo 
mandato inicia el 4 de noviembre del 
IDlsmo año, desempeñarán su encargo 
conforme a lo siguiente: a) Los dos 
Magistrados electos originalmente para el 
periodo comprendido del 4 de noviembre 
de 2016 al 31 de octubre de 2019, durarán 
en su encargo hasta el 31 de octubre de 
2023; b) Los dos Magistrados electos 
originalmente para el periodo 
comprendido del 4 de noviembre de 2016 
al 31 de octubre de 2022, durarán en su 
encargo hasta el 31 de octubre de 2024, y 

MODIFICACIÓN PROPUESTA 
Artículo Cuarto.- Para efectos del 
escalonamiento en la elección de los 
magistrados de la Sala Superior establecido 
en el artículo 99 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se estará 
a lo siguiente: 

l. Antes del 20 de abril de 2015, la 
Cámara de Senadores elegirá al magistrado 
electoral de la Sala Superior que sustituya al 
magistrado cuyo mandato concluye en la 
fecha antes citada; el electo lo será para 
un período que concluirá el 4 de noviembre 
de 2016. 

II. A más tardar el 3 O de octubre de 2016, 
la Cámara de Senadores elegirá a siete 
nuevos magistrados electorales de la Sala 
Superior que iniciarán su mandato el 4 de 
noviembre de 2016; dos de ellos 
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c) Los tres Magistrados restantes, ejercerán 
su encargo en los mismos términos de la 
elección realizada por la Cámara de 
Senadores, en el periodo comprendido del 
4 de noviembre de 201 6 al 31 de octubre 
de 2025. 

concluirán su mandato el 31 de octubre de 
2019, dos más el 31 de octubre de 2022 y los 
tres restantes el 31 de octubre de 2025. Al 
aprobar los nombramientos el Senado deberá 
señalar el periodo de mandato que 
corresponde a cada magistrado. Todos 
aquellos que hayan desempeñado el cargo de 
magistrado electoral no podrán ser reelectos. 
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